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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

19231 Anuncio de la Dirección General del Sector Ferroviario por el que se
someten a información pública los Mapas Estratégicos de Ruido de los
Grandes Ejes Ferroviarios. Fase IV.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del
Ruido,  la  Dirección  General  del  Sector  Ferroviario  ha  acordado  someter  a
información pública la Fase IV de los Mapas Estratégicos de Ruido de los Grandes
Ejes Ferroviarios, entendiendo por tales aquellos tramos cuyo tráfico supera las
30.000 circulaciones anuales.

Durante un período de un mes, contado a partir de la fecha de publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", dicha documentación podrá ser
examinada por las personas que lo deseen al objeto de formular las observaciones
que consideren.

Con esta finalidad, la documentación correspondiente estará disponible en
formato  digital  en  la  página  web  del  Ministerio  de  Transportes  y  Movilidad
Sostenible:

https://www.transportes.gob.es/ferrocarriles/tramitaciones-relativas-al-ruido-
asociado-al-ferrocarril

Las alegaciones que se formulen se enviarán preferiblemente a través del
Registro Electrónico General de la Administración General del Estado, al que se
puede acceder mediante la dirección web:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

En dicho Registro Electrónico General de la AGE deberá indicarse:

- Organismo destinatario: Subdirección General de Planificación Ferroviaria.
Dirección General del Sector Ferroviario. Ministerio de Transportes y Movilidad
Sostenible.

- Asunto: Información pública. MER Fase IV.

En el caso de no disponer de certificado electrónico o cl@ve, las alegaciones
podrán presentarse en las demás modalidades establecidas en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (por ejemplo, en las oficinas de asistencia en materia de
registros).

Madrid,  21  de  mayo  de  2024.-  El  Subdirector  General  de  Planificación
Ferroviaria,  Jorge  Ballesteros  Sánchez.
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